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> Contraloría requirió información el 27 de junio, fijando plazos concretos. 

Contraloría ahora verá 
si descuenta sueldo a 
funcionarios de INDH en paro 
A raíz de una solicitud del diputado UDI Daniel Lilayu, el organismo 
dirigido por Dorothy Pérez analizará si corresponde o no aplicar descuentos 
alos trabajadores que adhirieron a manifestaciones. 

  

María Catalina Batarce 
  

Haciendo un negativo balance de lo que -a 

juicio de ellos- ha sido la conducción de 

Consuelo Contreras a la cabeza del Institu- 

to Nacional de Derechos Humanos (INDH), 

el pasado 16 de junio la Asociación de Fun- 

cionarias y Funcionarios del organismo 

(AFFINDH) convocó a un paro de funcio- 
nes a modo de “despedida”. Como deta- 

llaba en ese momento el presidente de la 

entidad, Felipe Gómez, bajo la gestión de 

la profesional no se avanzó en medidas que 

permitieran a los trabajadores compatibi- 

lizar sus labores con aquellas de cuidado 

de niñas, niños y adolescentes menores de 

catorce años. 

“Las trabajadoras y las trabajadores del 

INDH estamos en paro por el derecho al 

cuidado y exigiendo medidas de concilia- 

ción entre la vida personal, familiar y la- 

boral, que la Dirección del INDH se ha ne- 

gado a implementar en tiempo y forma”, 

manifestó el dirigente con miras a que los 

distintos funcionarios se plegaran a la mo- 

vilización. En atención a ello, sectores de 

oposición encendieron alertas. Conside- 

rando lo ocurrido hace semanas respecto 

de profesores que habían adherido a ma- 

nifestaciones convocadas por el Colegio de 

Profesores, sobre quienes Contraloría ha 

monitoreado se apliquen los descuentos 

salariales que correspondan, desde la UDI 

se ofició a la entidad para que tome cartas 

en el asunto. 

En concreto, como pudo conocer La Ter- 

cera, el diputado Daniel Lilayu (UDI), in- 

tegrante de la Comisión de Derechos Hu- 

manos, ofició a Contraloría a fin de que 

indague sobre la realización del paro en 

cuestión, la participación de funcionarios 

y la posibilidad de aplicar los descuentos 

respectivos. 

A la luz de los antecedentes expuestos 

por el congresista, fue el pasado viernes 

27 de junio que Contraloría requirió infor- 

mación, fijando plazos concretos. “Pase al 

Instituto Nacional de Derechos Humanos 

copia de la presentación realizada por el 

prosecretario de la Cámara de Diputadas 

y Diputados, a requerimiento del diputa- 

do Daniel Lilayu Vivanco, a fin de que se 

sirva informar a este organismo de control, 

en el plazo de 10 días hábiles administrati- 

vos, contados desde la total tramitación del 

presente oficio, respecto a lo expuesto por 

el recurrente”, se lee en la respuesta del or- 

ganismo.O   

Crimen del Tren de Aragua: detienen a tercer implicado en 
secuestro que terminó con choque y dos muertos en la Alameda 

El Equipo de Crimen Organizado y Ho- 

micidios (ECOH) del Ministerio Público, 
en coordinación con personal del OS9 de 

Carabineros, concretó la detención de tres 

sujetos implicados en un caso de secuestro 

ejecutado por integrantes del Tren de Ara- 

gua, el 6 dejunio. 

Los ejecutores del crimen retuvieron a 

la víctima en una camioneta SUV e inten- 

tando escapar de Carabineros chocaron 

un automóvil, provocando la muerte de 

dos personas. Dos sujetos de nacionalidad 

venezolana fueron detenidos esa jornada. 

El fiscal jefe de ECOH, Alex Cortez, ex- 

plicó que el tercer detenido corresponde a 

un conductor de servicios de traslado por 

aplicación que se dedicaba a entregar in- 

formación a la banda de secuestradores. 

“Se trata de una persona de nacionali- 

  

dad venezolana, los imputados que par- 

ticipan en este ilícito también son vene- 

zolanos y pertenecen a la organización 

criminal Tren de Aragua. Lo relevante de 

este hecho es que el detenido, utilizando 

este oficio, finalmente entrega informa- 

ción de personas susceptibles tanto de 

ser víctimas de secuestros, extorsiones O 

distintos robos violentos”, dijo el fiscal. 

  

Municipalidad de Santiago pide la renuncia anticipada de 
la rectora del INBA tras mala evaluación de desempeño 

  

La Municipalidad de Santiago solicitó la 

renuncia anticipada a la rectora del In- 

ternado Nacional Barros Arana (INBA), 

María Alejandra Benavides, tras una mala 

evaluación de desempeño, según fue dado 

a conocer en la mañana de este miércoles. 

A través de un documento emitido por la 

Municipalidad de Santiago se dio a conocer 

la mala evaluación de desempeño que tuvo 

la ahora exrectora del INBA, que obtuvo un 

56% de aprobación de un 71% necesario. 

“Tras el análisis realizado por la evalua- 

dora, la Sra. Benavides obtuvo un 56% de 

aprobación de su convenio, cifra insufi- 

ciente para continuar en su cargo como 

directora del INBA”, dice el documento. 

El alcalde de Santiago, Mario Desbordes 

(RN), señaló al respecto que “la exdirec- 

tora del INBA a estas alturas es una de las 

personas que al analizar los convenios 

de desempeño, se analizaron todos, no 

cumplió”. 

  

Presidenta de Polla 
Chilena de Beneficencia se 
querella por fraude 

Acompañada de su abogado, Juan Carlos 

Manríquez, la presidenta de la Polla Chi- 

lena de Beneficencia, Macarena Carvallo, 

presentó una querella por fraude infor- 

mático vinculado a un sitio de apuestas 

que usó su imagen en la promoción. 

“Hemos interpuesto una querella crimi- 

nal por un delito nuevo de la ley de delitos 

informáticos, a propósito del uso no au- 

torizado y abusivo de su imagen y la de la 

compañía para generar no solo una noti- 

cia falsa, sino que lo que se denomina una 

estafa o fraude digital, asociando tanto a 

la compañía como a la figura de la seño- 

ra Carvallo a actividades ilícitas”, explicó 

Manríquez en el Centro de Justicia.   

Realizan rastreo con sonar en 
búsqueda de concejala 
María Ignacia González 

Con la incorporación de un sonar de ras- 

treo, detectives de la PDI de Linares ini- 

ciaron este miércoles una nueva jornada 

búsqueda de la concejala de Villa Alegre 

María Ignacia González. La representante 

comunal está siendo buscada desde el do- 

mingo 15 de junio y la investigación por 

su desaparición está bajo reserva. Los tra- 

bajos se han concentrado en el río Lonco- 

milla y la búsqueda se ha ido ampliando. 

Fiscalía requirió los teléfonos de cuatro 

personas de interés, un matrimonio y una 

prima de la concejala, con los que com- 

partió la noche en que se le perdió el ras- 

tro, además del administrador municipal 

de Villa Alegre, Rodrigo Cancino. 
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